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Núm. 1071.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LIS ISLAS BALEARES.

pañ.Jtooia de Fomento. — Comercio.— 
ave tapándose vacante en la ciudad de Ma- 
supefda plaza de fiel contraste marcador 

hro plata, he acordado anunciarlo
yiW'MsIe periódico oficial para que los 

j>w girantes que reunan el título de En- 
Nw de metales, requisito indispen- 
*que previene la real orden de 17 
}Mre de 1825, puedan presentar sus 
^iludes documentadas, en esta sec-

de Fomento ó en el subgobierno 
'••Menorca, en el plazo de 15 dias con
gos desde la fecha, para en su vista 

no hederá la elección del que debe de
speñar el cargo.

agraciado percibirá en el ejerci
te su destino los emolumentos ó 
^chos que marcan la citada real ór- 

|Virj-Sj el arancel de 2 de setiembre de 
cuando se trate de servicio par

' ‘ ^1*; siendo de su obligación ejercer 
junciones de oficio y sin retribu- 
P1 alguna, en aquellos casos en que 
^convenga al Estado y se reclame 
pía autoridad competente. Palma ®5 

, i"/aero de 1870.—Tomas Sánchez
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Núm. 1072.
DIPUTACION PROVINCIAL

DE LAS BALEARES '

leM° ^os acuer^os mas i^portan- 
x. olidos por esta Diputación pro- 
ei tal en las sesiones celebradas en 

de diciembre último.

cio;

nT-

(CONTINUACION.)

^Csion del -10 de diciembre.

ayuntamiento de’Artá 
demanda ordinaria con-

i Font sobre pro-
Ue*a plazuela del Pon Nou\\^-

biendose cumplido previamente los re
quisitos que previene el art. 51 de la 
ley municipal.

De conformidad con el diclámen de 
la comisión de propios en el espedien
te promovido por el Ayuntamiento de 
Sanlañy sobre redención de un censo 
que pagaba al Real Patrimonio se acor
dó manifestar al Sr. Gobernador de la 
provincia que la Diputación considera 
ventajoso para los intereses de dicho 
pueblo la reducción del censo que so
licite como también que se aplique á 
dicho objeto la parte necesaria del 30 
por 100 de propios.

En vista de una instancia del ayun
tamiento de la ciudad de Mahon solici
tando de este cuerpo provincial se dig
ne impetrar al gobierno de S. A. el 
Regente del Reino la supresión del sub
gobierno de Menorca, se acordó por 
mayoría de votos acceder á la solici
tud del Ayuntamiento formando voto 
particular los Sres. diputados Sancho y 
Miró Granada por considerar necesaria 
la conservación de una autoridad su
perior en aquella isla atendidas las con
diciones especiales de la localidad.

Sesión del /7 de diciembre.

En vista del espedieule instruido á 
consecuencia de un oficio de D. Fran
cisco Rosselló vocal de la junta local 
de 1 .a enseñanza de Alaré en queja de 
aquel ayuntamiento por haber nombra
do otra junta sin dar cuenta álos indi
viduos de la anterior, se acordó dejar 
sin efecto el nombramiento últimamen
te verificado y prevenir al alcalde que 
ponga este acuerdo en conocimiento de 
los individuos de la junta anterior pa
ra que cuanto antes se reuna y cumpla 
con las obligaciones que le están se
ñaladas en las disposiciones vigentes; 
é indicar á la junta provincial la con
veniencia de circular á las juntas lo
cales, encargándoles el cumplimiento 
del párrafo 3.° del art. 68 del regla
mento de 20 de julio de 1859.

Se aprobaron las subastas celebra
das ante la Comisión de Beneficencia 
para el suministro del pan y de la car
ne que se necesita en los establcimien- 
tos provinciales de Beneficencia.

(Se continuará.^

Núm. 1073.

ADMINISTRACION ECONOMICA

de las Baleares.

Anuncio.—El dia 31 del actual, á las 
doce de su mañana tendrá lugar en esta 
Administración la venta en pública subas
ta de dos faluchos apresados con géneros 
de contrabando, el primero por el Cuerpo 
de Carabineros en la villa de Capdepera el 
dia 18 de noviembre último, y el segundo 
por los mismos en Porto-Colom el 16 de 
diciembre próximo pasado.

Arqueo del buque

Eslora.......................
Manga. ................
Puntal.......................
Estado de vida 1|3.
Toneladas................

Metros.

3‘99
1‘35

‘35

‘57

Avalúo del mismo.

El buque justipreciado en 24 escudos.

Arqueo del buque.
Metros.

Eslora................................................ 8‘35
Manga............................................... 2‘65
Puntal....................,..........................■ ‘70
Estado de vida 1|4.
Toneladas....................................... í‘78

Avaluó del mismo.

El buqup con todas los efectos y ense
res comprendidos en inventario justipre
ciado en 60 escudos.

Lo que se anuncia al público para co
nocimiento de los personas que quieran to
mar parte en la subasta. Palma 22 enero 
de 1870.—Juan M. Martin.

Núm. 1074.

ADMINISTRACION

de Rentas Estancadas de Cindadela.

Pliego de condiciones para la venta en pú
blica subasta de los envases que han 
servido para la conducción de los efec
tos estancados y se hallan existentes en 
esta Administración. La subasta tendrá 
lugar en la misma con asistencia del 
señor alcalde constitucional y su secre
tario treinta dias después de anunciada

en el Boletín oficial de la provincia con 
sujeción á las condiciones siguientes: 
1.a Se venden en subasta pública, 

veinte y tres cajones de pino procedentes 
de envases do tabacos, bajo el tipo do 200 
milésimas do escudo ó sean 2 reales ve
llón que se lija á cada uno do ellos, no ad
mitiéndose proposiciones que no cubran la 
espresada cantidad.

2 .° El valor de los cajones deberá en
tregarlo el comprador en la Depositaría do 
Hacienda pública de Mahon y satisfacer 
los gastos del remate y los del porte do 
dichos cajones desde el local en que se ha
llan al en que quiera trasladarlos.

3 .a La Administración hará entrega al 
comprador de los envases vendidos luego 
que haya cumplido lo que espresa la con
dición que antecede.

4 .a Verificada la subasta debo remi
tirse el espediente á la aprobación de la 
Dirección general de Rentas sin cuyo re
quisito no se adjudicará definitivamente el 
remate. -

■ 5.a Los licitadores harán las proposi
ciones en pliegos cerrados y rubricados y 
el secretario las numerará por el orden de 
su presentación. Los pliegos se abrirán y 
publicarán por orden numérico á las doce 
del dia en que debe celebrarse el remate 
y sobre el mas beneficioso se efectuará lo 
subasta. Si en la proposición mas ventajo
sa hubiese empate quedará el remate á fa
vor de la persona que mas mejore la su
basta. Cindadela 9 de octubre de 1869.— 
Agustín M. Garrió.

Núm. 1075.
ALCALDIA POPULAR DE PALMA.

Instruidos los espedientes para la re
forma de la alineación de la calle del 
Milagro y plaza de la Puerta Pintada se 
anuncia al público que dichos documen
tos quedan de manifiesto desde esta fe
cha en la secretaria del Ayuntamiento 
por espacio de quince dias, á fin de que 
las personas que se consideren intere
sadas puedan inspeccionarlas y formu
lar las reclamaciones que crean conve
nientes. Palma 27 enero 1870.—El Al
calde—Rafael Manera. .

. Núm. 1076.

JUNTA REPARTIDORA 
del Impuesto personal de Sanlanij. 
El repartimiento del Impuesto personal
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de esta villa para el corriente año econó
mico estará expuesto al público, por es
pacio de cinco días á contar desde el en 
que se inserte este anuncio en el Boletín 
oficial; pero trascurrido dicho plazo no se
rá admitida ninguna reclamación. Santia- 
ñy 21 enero 1870. —El presidente, Jai
me Escalas.—P. A. de la J.—Bernardo 
Escalas, secretario.

que gusten tomar parte en la licitación pre
cedente. Palma 22 de enero de 1870.—• 
José Gómez.

Núm. 1079.

D. Celestino S'c¿’armínaga y Amaga, 
juez de pi uñera instancia del partido 
de Mahon.

Núm. 1077.
JUNTA PROVINCIAL

de primera enseñanza de las Baleares.

Anuncio.—Con arreglo á lo dispuesto 
en la Real órden de 10 de agosto de 1858, 
han de proveerse por concurso las plazas 
vacantes en los pueblos siguientes:

Pueblos.
Dotación.

Eses. Mils.

Escuelas elementales de niños.

Manacor (2.a) . . ....................
San Juan Bautista....................
Arracó.......................................
Bonanova ...................................

Id. de niñas.

Villa-Garlos................................

Incompletas de niños.

Biniamar, Moscari, Indiotería, 
Orient, Pina y Randa, cada 

una................................   .
Casa y demas emolumentos.

550‘
330‘
250‘
250a

220‘

110‘

Los aspirantes que reunan las circuns
tancias prescritas en la citada órden pre
sentarán sus solicitudes documentadas á 
osla Junta dentro el término de un mes, á 
contar desde el dia que se publique este 
anuncio en el Boletín oficial. Palma 22 de 
enero de 1870.—El presidente, Gerónimo 
Bibiloni.—P. A. de la J.— Jacinto Feliu 
y Ferrá, vocal secretario.

Núm. 1078.
CARABINEROS DEL REINO,

Comandancia de Mallorca.

Eu virtud del presente, se cita, lla
ma y emplaza á Antonio Gutiérrez y 
Pons, hijo de Juan y de Juana, natural 
de esta ciudad y ausente en ignorado 
paradero para que dentro de nueve dias 
que por tercero y último término se le 
señala, comparezca en este juzgado 
por medio de ahogado y procurador 
que nombre para defenderse de los 
cargos que le resultan en la causa cri
minal, que, contra el mismo y otros se 
sigue sobre abusos en ¡as últimas elec
ciones municipales de Mercadal, pues 
que haciéndolo así se le oirá y adminis
trará justicia, y no verificándolo se se
guirá el procedimiento eu rebeldía, en
tendiéndose los autos y diligencias con 
los estrados, parándole el perjuicio que 
hubiere lugar. Dado en Mahon á veinte 
y uno enero de mil ochocientos seten
ta.—Celestino Sagarminaga.—Por su 
mando.—Juan Pons, escribano.

Sebastian Amador, cou ejecutores del tes
tamento que en 29 de julio de 1608 había 
otorgado Gerónimo del Rio, instituyeron y 
fundaron sobre los bienes que menciona, 
y entro ellos diferentes censales que al Je
rónimo había donado su lio Lupercio del 
Rio en contemplación do matrimonio con 
Mariana de Retos, dos capellanías laicales, 
si quiere servicios de celebración do mi
sas, dos cada dia perpéluas en la iglesia 
de Nuestra Señora del Pilar de Zaragoza 
y capilla y altar de Santa Ana, bajo la con
dición do que fueron siempre laicales; y 
que no pudieran ser en ningún tiempo con
mutadas por juez ni superior alguno en 
otras obras, aunque fuesen muy pias, ni 
pudieran ser reducidas á beneficio colativo 
ó capellanías que requisieren presentación 
ó colación ú otra alguna solemnidad más 
do la que en esta institución estaba dis 
puesta y ordenada; de manera que por la 
sola y simple nominación de los patrones 
de dichas capellanías, tuvieran los cape
llanes derecho á cobrar la reñía de ellas,

los que se creyeren con derecho álosbi» •. »o 
nos que consliluian las citadas capellanias’ a 
dedujo demanda en 20 de junio de gi6 
solicitando se declarase que los bienes¿ ^ol 
toda clase que constituian las dos cane|]a]j¡h

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

D. José Gómez B.anquí coronel gradua
do, teniente coronel do la Comandancia de 
esta provincia, hago saber: que el dia on
ce del entrante febrero á las doce de su ma
ñana en la oficina del cuartelillo de la Lon
ja, se procederá á la venta en pública su
basta de los efectos de cama que so rela
cionan á continuación, los cuales se ena- 
genan por deteriorados, según autoriza
ción del Excmo. señor inspector general 
del Cuerpo de 4 de noviembre último, nú
mero 287, á los precios que á cada uno so 
les señala y cuyas prendas se adjudicarán 
al mejor postor.

Prendas. Esc. Mils.

Por 54 catres do hierro á 1 es
cudo 500 mils. uno. . . .

Por 52 gergones á 400 m, Id. 
Por 147 sabanas á 300 id. id. 
Por 50 mantas á 600 id. id. . 
Por 22 cabezales á 50 id. id. . 
Por 63 fundas á 50 id. id. ; . 
Por un cubre cama á 550 id. id.

81‘ » 
2r600 
44400 
30* »
1400 
3450

» ‘550

Total. . . isrsoo
Lo que se anuncia en el periódico oficial 

do la provincia para conocimiento do los

En la villa de Madrid, á 15 de diciem
bre de 1869, en el pleito seguido en el 
juzgado de primera instancia del distrito 
San Pablo y en la Sala tercera de la Au
diencia de Zaragoza por Don Leopoldo de 
Gregorio, y por fallecimiento del mismo 
su viuda y heredera Doña Teresa Pierrad, 
con el ministerio fiscal sobre pertenencia 
de los bienes do unas capellanías; pleito 
pendiente ante Nos en virtud de recurso 
de casación interpuesto por el ministerio 
fiscal contra la sentencia que en 27 de 
abril último dictó la referida Sala:

Resultando que D. Lupercio del Rio, en 
su testamento de l.° do julio de 1597,.dis
puso que por cuanto á Jerónimo del Río, 
su sobrino, le tenia dados en sus capítulos 
matrimoniales con Mariana de Retes dife
rentes censales, cuyas pensiones se había 
reservado durante su vida, quería y era 
su voluntad que su heredero infrascrito no 
pudiera pedir al dicho Jerónimo nada de 
lo que hubiese cobrado de dichas pensio
nes; pues queria que fuese del dicho Jeró
nimo del Rio, con tal que este no pidiera 
ni pudiera pedir al dicho su heredero, en 
virtud del presento testamento, ni por de
rechos que pertenecieran á su padre, asi 
por testamentos como por contratos ó por 
cualquiera manera, cosa alguna; pues si 
algo le pidiera, queria que estuviese obli
gado á pagarle todas las pensiones que él 
y su padre habían cobrado de dichos cen
sales; queriendo que esto se cumpliera por 
cuanto era su deseo que estuviesen en paz 
y como hermanos toda la vida; rogándo
les que no habiendo hijos dejase el uno su 
hacienda al otro, porque así estaban obli
gados á hacerlo; y de lodos sus otros bie
nes derechos y acciones instituyó por he
redero universal á Juan del Rio, su so
brino; dejándola además, en unión de su 
madre Mariana Bernat y de otros, por eje
cutor de este testamento:

Resultando que por escritura pública de 
10 de marzo do 1610 el presbítero Don 
Sebastian Navarro Garcés y el Dr. Don

y quedaren real y verdaderamente capo- 1 
llanes de las mismas y obligados á sus car- . 
gos, sin otra presentación, colación ni pro
visión del ordinario, ni de otro Prelado su
perior ni inferior, por via ninguna directa 
ni indirecta: que no pudieran, ser nombra
dos capellanes de ninguna de dichas cape
llanías sino las personas que además de la 
calidad de Sacerdote al tiempo de la pre
sentación ó do edad qno dentro del año se 
pudieran ordenar constase que fueron pa
rientes de dicho Jerónimo del Rio, que 
eran solamente los que mencionan; expre
sando en primer lugar á los hijos descen
dientes legítimos de Juan del Rio, su pri
mo, vecino que fué de la villa de Fraga, 
siendo preferido el mas propincuo en con
currencia de dos ó mas parientes; y que á 
falta de estos con las calidades arriba di
chas, el patrón ó patronos que entonces 
fueren tuviesen obligación de nombrar otro 
capellán ó capellanes hasta tanto que hu
biere pariente ó parientes para poder ob
tener las présenles capellanías; y por cuan
to el Jerónimo del Rio, testador, había nom
brado por primer patrón do las dichas ca
pellanías al Juan del Rio, su primo her
mano, que de presente estaba muerto, nom
braron por patronos y nombradores de las 
citadas capellanías á los hijos legítimos y 
naturales que quedaron del mismo Juan 
del Rio; y después de ellos á sus descen
dientes graditim de unos en otros, y á fal
ta de ellos á los parientes más cercanos 
del citado Jerónimo del Rio; y no habién
dolos, á aquel que el úí.imo pariente del 
Jerónimo por su (estamento ó en otra ma
nera hubiere nombrado y declarado; y no 
habiéndolos, quisieron que el heredero y 
sucesor de tal p iriento quedare por patro
no y nombrador de dichas capellanías:

Resultando que 1). Francisco de Gracia 
Tolva y Terra, abuelo del demandante Don 
Leopoldo de Gregorio, en el concepto de 
patrono único de las capellanías mencio
nadas, nombró por escritura pública de 4 
de setiembre de 1762 como capellán do 
una de ellas, en la vacante ocurrida por 
muerte del presbítero D. Pablo Friarto, á 
D. José Balaguer, también presbítero; y 
de la otra por escritura de 20 de marzo 
de 1763, en la vacante por muerte de 
D. José Villala, á su sobrino D. Francis
co Pontarro y Gracia, habiéndose dado á 
ámbos su respectiva posesión:

Resultando que con presentación de las 
escrituras de 10 de marzo do 1610, 4 de 
setiembre de 1762 y 20 de marzo 1763, 
y de varias partidas sacramentales, Don 
Leopoldo do Gregorio y Gracia, después 

■ de instruido expediente á su solicitud, y 
de conformidad con el promotor fiscal, ci

. lando y emplazando por edictos á todos

nías laicales fundadas por los ejecutor¿ va' 
testamentarios de Jerónimo del Rio le^vju 
caban y pertenecían; y que en su co¿Ls 
cuencia se adjudicasen á su favor para 
pudiera disponer de ellos libremente, 
efecto haciendo mérito de los antecedeotic 
tes, y de que él descendía por línea recXar 
del primer llamado Juan del Rio, alea «ei 
que cuando so restableció h ley de 11 
octubre de 1820 en 30 de agosto de 1836 ' 
dichas capellanías estaban vacantes; yco'. 
mo había fallecido con anterioridad Doña 
Francisca de Gracia, madre del D. Leo. 
poldo de Gregorio, este debía considerarse J 
y era de derecho y por ministerio de |¡ 
ley el único, verdadero y legítimo posee
dor de las mismas, porque en las vincular 
laciones se sucedía por las reglas estable- 7 
cidas en la fundación: que no habieodojee 
sucesor inmediato conocido, puesto que6-¡íb 
jados edictos na lie se habia mostrado par-ud 
lo en los autos, él como poseedor actual ¡av 
podia disponer libremente de la totalidad era

^el

,au!
8^

do los bienes que consliluian aquellas vh-Ur 
culaciones, al tenor de lo dispuesto eo 
decreto de las Córtos de 15 de mayo di ¡lo 
1821: '9(

Resultando que conferido traslado al^ei 
promotor fiscal, expuso que debia conli-liolo 
nuar siendo parle en los autos, sin dedo-i^ji 
cir pretensión alguna hasta que se prachodi 
casen las pruebas é hiciera publicaciboí^ii 
las mismas: pero que al propio liempi^z 
estimaba que debía acreditarse si recayi Reí 
resolución gubernativa declarando di¿$ii 
bienes comprendidos en el art. 6.° déla idos 
ley do 2 de setiembre de 1841; y si^-w 
Juzgado no hallaba inconveniente, podí-ti 
contiouar la sustanciacion de los aob 
hasta acabado el término de prueba, 
sado el cual emiliria su diclámen enWll 
de aquella; y por proveído de 17 deja-pe 
nio de 1863, confirmado por la Audieecúife 
en 14 de diciembre del mismo año, se^N*1 
dó que siguieran los autos su curso seA 
el estado que mantenían, sin perjuicio b1-15 
las declaraciones que en su dia el 
do creyera conveniente hacer:

Resultando que D. Leopddo insistió6^1! 
la pretensión deducida en su demanda,'qrio
díendo que se recibiese el pleito ápruT10 
que conferido traslado al promotor, nipiq 
festó que no podia emitir opmion por T6 
de instrucciones que tenia pedidas aH, 
Asesoría general del ministerio de Ha^ 
da‘ y que para el caso de que el ju^íq 
aparilacn la nnlml .Ha r.i.A npdía ‘acordase acusar la rebeldía que 
parte demandante, se reservaba incoa/
acciones y pretensiones que procedí! 
tan luego como recibiese las inslruccif*5 

i'RlIl
necesarias; y que por auto que 
el juez so hubo por acusada la rebelé' 
promotor y recibió el pleito á prueba:

Resultando que D. Leopoldo de q ." 
rio propuso y se practicó la que q 
conveniente para justificar su desce^ 
cia como sexto nieto del D. Juan del1- q, 
su parentesco con el fundador Jerónio10 
Rio, compulsándose al efecto varias r

¡i!o

mu, uuuipuisauuose ai electo van<«=r
das sacramcniales, capitulaciones l:lai
mociales, testamentos y declaración*•, 
testigos prestadas en pleito seguido ea1. 
entre D. Francisco de Gracia con D'.j
mingo Pallas: practicándose además6 y 
tejo do varios de los documentos » 
bia presentado el 1). Leopoldo, c0 gil

i,'
^¡1
^0

manda, sin que pudiera verificarse H 
las escrituras do 4 de setiembre de ^^1; 
y 10 de marzo do 1763 por no ' .1 
bailarse los originales:

Resultando que despees de 1111 
su derecho el demandante D. Lcop0

M.C.D. 2022



s bh.--^rio so dió traslado al peomolor fis- 
mias* ’ 'el (lu0 exPoniendo que sin embargo 

aquel había justificado que el Ésta- 
ies¿ ^olenia derecho á los bienes objeto del 
pella-leilo,n0 P0^ monos de insistir y alegar 
uloryLvihi60^6 *a excepción de incompetencia 
*e ^lílozgad0 Para Ia dealaracion de si los 
'onsi-^os bienes eran ó no exceptuados por la 

do setiembre de 1841, dedujo la 
, ya|Mion de que el Juzgado en definitiva 
ceden!jeclarase incompetente para h dicha 
1 reclipdaracion:

alegó' quitando que contradicha esta preten- 
11 diLpbrel demandante, se proveyó auto 
183M de diciembre de 1864, que fué 
y co- Jrniado por la Audiencia en 27 deju-

l DoDtiel86o, declarando no haber lugar á 
• L80'-&|ension del promotor fiscal, y man- 
lorar$:i en su consecuencia dar cuenta de 
) déla cautos para lo que correspondiera: 
posee- fiesiilhndo que el promotor fiscal, sin 
vinco- iargo, insistió en que el Juzgado se 
stable- tirase incompetente en definitiva para 
-bieodo ¡«cerdel negocio ínterin el demandante 

[obtuviera resolución favorable p t  la que fi
lo par- 

actual 
lalidai

■ 'ladministraliva; y llamados los autos 
liavista, dictó sentencia el juez de pri- 

instancia en 13 de marzo de 1866 
as v ¡q . ¡Arándose competente para conocer de 
o en Ws autos, y que corresponde á D. Leo- 
ayo de pido de Gregorio, sin perjuicio de ter- 

ode mejor ó igual derecho, los bienes 
lado ai pjen s j dia constituyeron la dotación de 

conli- ¡dos referidas capellanías fundadas por 
i dedo-¿ejecutores testamentarios de D. Jeróni- 
practi- jdel Rio en el altar de Santa Ana de la 
cioüiiii'teiade Nuestra Señora del Pihr de Za- 
tiempiiigoza:
recavé Resultando que admitida la apelación 
di*^interpuso el promotor fiscal, y remi- 

dolí te los autos á la Audiencia, alegó de 
y Silvios el Abogado fiscal de H-icienda pi- 
3, podiiM) S8 declarase nula y de ningún va
s aulí i- i sentencia apelada por no ser com

dejo-

ba.^-Meljuez para resolver la demanda 
en^ Leopoldo de Gregorio mientras que 

deja- ^isle no se acreditase haber obtenido 
adieocü declaración gubernativa de hallarse ex- 
se nial Míos los bienes (]e incorporación al 
¡oség®®^ como comprendidos en el art. 6.° 
jicioLMey de 2 de setiembre de 1841: y 

otras consideraciones expuso que ba- 
concepto de no haber justificado en

j’ Porque ¡os documeníos traídos para
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sislio^ legal bastante el 1). Leopoldo de 
nda,f ^rio su entronque procedía la revo- 
i M de la sentencia, declarando que no 

míJa?erecll° á T16 sc 1° adjudicasen los 
)or *31 Jes las dos capellanías de que se tra- 
as • icN'^or(^Uo ios documeníos traídos para 
tiaC';í jy^.dieho entronque no formaban la 
jllZ?Ltk । ^vpeta que era necesaria en cs'.a 
Pe(liaI¿e(le asuntos en que solo p dian admi- 
lCOr&b .arl^:iS sacramentales, y eso cuando 
ce^e2íiijtl̂ ICran l°dos los requisitos legales; y 
ucC16! Piándose la absoluta impo- 
i)r0'; ¡dgi91* de hacerlo, por haber dcsapare- 

eyad0S-^^ros pai roquiales, era cuando la 
¿ Wilia otra clase de documentos como

' ‘M^ SuP*ei°ria; y que el D. Leopoldo 
u 1,7, Probado, ni aun intentado pro- 
Ü imposibilidad:

dn^u fide evacuado por el doman- 
- kei Justado que sc le confirió, se re 
aS7 % ^eil0 a prueba, y en su término 
5 nl- 7nPü^sa^as con sus originales el 
i0^' as Da • ^uPercl° del Hio y va- 
e0 p!w<'rll^as sacri*mentales, puniéndose 
^h'i *le?n 'ie no babers0 podido compulsar 

' Franalr*moni > de Juan del Bio con
^ÍRíq llc,Sca Monteagudo y de Jerónima 
^QtrJ011 Pedro de Gracia por no 

un8inales-
l^do , 0 tlue después do haberse pre- 

íal*ecimiento del demandante
7^ u1? de Gregorio, su viuda y he- 
sllleticia nRa Teresa Pierrad. pronunció 

11 29 de abril último la Sala 

tercera de la Audiencia declarando que 
los bienes de toda clase que constituyeran 
la dotación de las dos capellanías fundadas 
en la iglesia de Nuestra Señora del Pilar 
de la ciudad de Zaragoza bajo la invoca
ción de Santa Ana por los ejecutores tes
tamentarios dé D. Jerónimo del Rio toca
ban y pertenecían á Doña Teresa Pierrad, 
sin perjuicio do tercero de igual ó mejor 
derecho; y en su consecuencia se adjudi
caban á su favor para que pudiese dispo 
ner de ellos libremente, con la obligación 
de levantar sus cargas, las cuales so dis- 
tribuirian sobre los mismos bienes en la 
proporción correspondiente, en cuyos tér
minos sc confirmaba la sentencia apelada:

Resultando que contra este fallo inter
puso el Ministerio fiscal recurso de casa
ción porque en su concepto ss habían in
fringido:

1 .° La ley de 9 do setiembre de 1841 
para la enajenación de todas las propieda
des del clero secular, en combinación con 
lo dispuesto en las reales órdenes de 9 de 
febrero de 1842, 15 de marzo de 1843, 9 
do junio do 1847 y 24 de febrero de 1851, 
en cuanto se habia prescindido de la ins
trucción de expeliente gubernativo para 
declarar previamente que los bienes liti
giosos se hallaban ó no comprendidos en 
alguno de los casos de excepción marca
dos en el art. 6.° do la citada ley:

2 .° El art. 62 do la do Enjuiciamiento 
civil, y la jurisprudencia constantemente 
establecí la por este Tribunal Supremo de 
que «las sentencias, no tan sólo han de 
ser congruentes con las demandas, sino 
que deben abrazar lodos los punios pro
puestos y venldados en el juicio, haciendo 
con la debida separación el correspondien
te pronunciamiento respecto á cada uno 
de ellos;» por cuanto se habia omitido, en 
la parte dispositiva del filio, decidió de 
una manara expresa y terminante sobre la 
excepción propuesta por el ministerio fis
cal, fundándose en la necesidad de la re
solución previa y gubernativa de hallarse 
exceptuados los bienes de la incorporación 
a! Estado:

3 ° La doctrina admitida por la juris
prudencia de que «las pruebas en materia 
de entronques ó filiaciones, cuando los li
tigantes tratan de demostrar su descen
dencia de persona determinada, deben ser 
directas y formadas por partidas sacra
mentales, revestidas de lodos los requisi
tos legales; no admitiéndose las pruebas 
supletorias sino se justifica cumplidamente 
la imposibilidad de apelar á las directas ó 
primordiales, » según se deducía del con
texto délas sentencias de este Tribunal Su 
premo de 8 de noviembre de 1862 y 13 
de enero do 1854:

X 4.° La doctrina también admitida 
por la jurisprudencia, de acuerdo con lo 
determinado en el art. 281, número l.° 
de la ley de enjuiciamiento civil, de que 
«las partidas sacramentales y todos los do
cumentos públicos que se traigan á los 
pleitos sin citación se cotejen con sus ori- 
gina.es, prévia citación de la persona á 
quien perjudiquen, sin que en otro caso 
deban ser eficaces en juicio;» doctrina con
signada con repetición en sentencias de esta 
Tribunal Supremo, entre otras la do 15 
do abril de 1862 y 16 do diciembre de 
1864, á las que, lo propio que á la re
cordada en el número anterior, habia fal
tado la sentencia de vista al calificar las 
pruebas suministra las por 1). Leopoldo do 
Gregorio para justificar su parentesco con 
el fundador de las capellanías:

Vistos, siendo Ponente el ministro Don 
Fernando Perez de Rozas:

Considerando que la loy.de 11 de oc- 
tubro de 1820, restablecida en el derecho 
de 30 de agosto de 1836, se comprenden 

en la desvinculacion que por la misma se 
establece, así los bienes procedentes de ma
yorazgos como ios de patronatos familia
res y capellanías laicales, equiparándolos 
en cuanto al modo de distribuirlos:

Consideran lo que la ley de 2 de setiem
bre de 1841 y demás disposiciones dicta
das para su aplicación, como que se con
cretan á lo» bienes eclesiásticos del clero 
secular y regul ir, no pueden tener aplica
ción al caso de autos, puesto que solo ver
sa acerca del derecho y adjudicación de 
unas capellanías puramente laicales y de 
patronato de sangre:

Considerando que al abstenerse de fallar 
la Sala sentenciadora sobre la excepción 
do incompetencia, alegada con insistencia 
y repetición por el ministerio fiscal, ha 
resuelto explícitamente la reclamación de 
este, puesto que por las ejecutorias de 1 4 
de diciembre do 1863 y 25 da junio do 
1865 estableció su competencia, sin que 
por tanto pueda decirse que ha infringido 
el art. 62 de la ley do enjuiciamiento ci
vil, como ni tampoco el 281, atendido á 
que los documeníos aducidos á los autos 
como medios de prueba se cotejaron con 
citación del mismo ministerio fiscal, y la 
Sala apreció en uso de sus atribuciones 
la fuerza y validez do aquellos;

Fallamos que debemos declarar y de
claramos haber lugar al recurso de casa
ción interpuesto por el ministerio fiscal, 
y mandamos que las costas causadas á Do 
ña Teresa Pierrad so satisfagan de los fon
dos retenidos y procedentes de la mitad de 
los depósitos, cuya pérdida haya sido de
clarada en conformidad á lo que dispone 
el art. 1.098 de la ley de enjuiciamiento 
civil; y devuélvanse los autos á la Audien
cia de Zaragoza con la correspondiente 
certificación.

Asi por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en la Gacela de Madrid é inser
tará en la Coleccioít legislativa, pasándo
se al efecto las copias necesarias, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.—Mau
ricio García.—Valentín Garralda.—Fran
cisco María de Castilla.—José María Haro. 
—Joaquín Jaumar.—José Fermín de Mu
ro.—Fernando Pérez de Rozas.

Publicación.—Leida y publicada fué la 
sentencia anterior por el limo, señor Don 
Fernando Perez do Rozas, ministro del Tri 
bunal Supremo de Justicia, estando cele
brando audiencia pública la Sala primera 
del mismo el dia de hoy, de que certifico 
como escribano de Cámara habilitado de 
dicho Supremo Tribunal.

Madrid 15 de diciembre de 1869.—Re
migio Fernandez y Rodríguez.

^Gacela del 5 de enero.')

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

EXPOSICION.

SEÑOR: Aunque, al alcance de lo los 
están los conocimienlos que requiere la 
Contabilidad adminisiraliva, funciona
rios hay entre los dedicados á tan im
portante servicio que no los reúnen; yá 
las dilaciones que por esta causa sufre 
el despacho de los negocios agrégase 
el desorden que resulta siempre que se 
confia la dirección de los mismos á per
sonas desconocedoras de los procedi- 

‘mientos que recomienda la práctica ó 
determina la ley.

En el ramo de contabindad no se im
provisan los buenos empleados como 
en brevísimo tiempo pueden formarse 
en otros servicios cuando la persona 
que á ellos se dedica ha nacido con ta

5
lento ó poséelos conocimientos funda
mentales de toda sólida instrucción.

Constituye la contabilidad adminis
trativa un conjunto de reglas que sólo 
la práctica ó un estudio especial pueden 
dar á conocer; y si para aplicarlas con 
acierto se necesita inteligencia, el rá- . 
pido y ordenado despacho délos asun
tos exige tal vez con mas imperio larga 
costumbre de practicar las operaciones 
de todas clases que lleve consigo un ser
vicio de índole tan especial.

La actividad, el orden y la precisión 
de que tanto necesita toda buena con
tabilidad únicamente pueden alcanzarse 
ajuicio del ministro que suscribe, exi
giendo pruebas de aptitud á los que 
deseen desempeñar tales ¡unciones, y 
creando un cuerpo sujeto á todas aque
llas condiciones que mas pueden con
tribuir á estimular el celo de sus indi
viduos, al mismo tiempo que á corre
gir sus fallas con entera severidad.

Esta reforma, que en vano vienen 
recia nan lo para la administración es
pañola cuantos sehan cuidado de seña
lar ios vicios de que princiimlmenle 
adolece, se recomienda además por la 
economía que envuelve en atención á lo 
que podrá reducirse el personal del ra
mo cuando lodo él sea competente; y 
si al principio de la oposición para el 
ingresó y al del concurso turnando coa 
la aniigüedad parad ascenso se agrega 
el de la inamovilidad, que d<ibe ser el 
derecho de todo funcionario inteligente 
y probo, y mas singularmente del que 
por dedicarse á un ramo especiaMsimo 
de la administración se inhabilite en 
cierto modo para el desempeño de 
otros servicios y profesiones, seguro es 
que la creación de un cuerpo especial 
para la contabilidad administrativa pro
ducirá los mismos ventajosísimos re
sultados que en otras carreras adminis
trativas de parecida índole ha obtenido 
la administración pública española.

Madrid 30 de diciembre de 1869.— 
El ministro de Ultramar, Manuel Be
cerra.

DECRETO.

Como Regente del Reino, y en vista 
de las razones expuestas por el minis
tro de Ultramar, y de acuerdo con el 
consejo de ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo l.° El servicio público del 

ramo de contabilidad constituirá en to
das las demás dependencias del minis
terio de Ultramar una carrera especial, 
y los empleados que lo desempeñen for
marán un cuerpo administrativo inamo
vible que se denominará Cuerpo de con
tabilidad, administrativa de Ultramar.

Art. 2.° Se consideran empleos de 
contabilidad para los efectos del pre
sente decretólos siguientes:

Los de contador, oficial y auxiliar en 
la salado Indias del tribunal de cuen
tas del Reino y en los tribunales terri
toriales de cuentas de las provincias ul
tramarinas .

Los dejefe, oficial y auxiliar de la 
sección de contabilidad del ministerio 
de Ultramar.

Los de jefe de administración, jefe 
de negociado y oficial en las conladu- 
rias generales de las provincias de Ul
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tramar y ordenación general de pagos ; 
déla isla de Cuba. ]

Los de los jefes de negociado ú ofi
ciales adscritos á las secciones ó ne- i 
gociados de contabilidad en las leso- < 
recias generales y demás dependencias । 
centrales encargadas en las menciona
das provincias de la administración de : 
los impuestos y rentas públicas, con 
excepción de las oficinas de aduanas, 
cuyo personal seguirá rigiéndose por 
el decreto de 9 del actual.
Los de contador ó interventor de las ofi
cinas subalternas encargadas déla ad
ministración y recaudación de estos mis
mos impuestos y rentas públicas, asi 
en las Antillas como en el Archipiélago 
filipino, exceptuando también las ad - 
minislraciones de aduanas.

Los de contador de las fábricas de 
cigarros de Filipinas y de las casas de 
moneda de la Habana y Manila.

El de-interventor del almacén gene
ral de las primeras materias déla ad
ministración central de colecciones y 
labores de tabacos de las islas Fili
pinas.

El de jefe de la intervención de afo
ro en la misma oficina, y los de inter
ventor de las colecciones de tabacos 
del mencionado Archipiélago.

Art 3.° Pertenecerán al cuerpo de 
contabilidad administrativa de Ultra
mar, é ingresarán en él con la calego- 
riaque les corresponda al tiempo de 
formarse el escalafón correspondiente, 
todos los empleados, que habiendo 
servido con probidad y celo destinos 
de los mencionados en el artículo ante
rior, acrediten su aptitud para el des
empeño de los mismos por medio de 
los oportunos exámenes dentro del 
preciso término de un año, ácontar des
de la publicación del presente decreto.

Art. i.0 Quedan exceptuados de 
este requisito de sujetarse á exámenes 
para ingresar en el cuerpo de contabi
lidad administrativa de Ultramar, é in
gresarán en este con la categoria que 
tengan al tiempo deformarse el escala
fón, los (pie además de estar desempe
ñando ó haber desempeñado con buena 
nota destinos del ramo reunan cualquie
ra de las circunstancias siguientes:

l .° La categoría de jefe de admi
nistración.

2 ." El título de licenciado en admi
nistración ó el de perito mercantil.

3 .° Cinco años de servicio en el 
tribunal de cuentas del Reino, ordena
ciones generales de pagos de los dife
rentes ministerios, Dirección general 
de contabilidad ó contadurías de pro
vincia.

Art. 5.° Trascurrido un año desde 
la publicación del presente decreto, se 
formará el escalafón del cuerj o, inclu
yendo en él con la categoría que tengan 
en aquella fecha y por el orden que de
termine la antigüedad en la misma á lo
dos los empleados que con sujeción á 
los artículos 3.° y 4.° del presente de
creto tengan este derecho; y las vacan
tes que ocurran desde esla fecha se pro
veerán en los excedentes de las cate
gorías respectivas, á no ser que no los 
hubiere, en cuyo caso serán llamados á 
ocuparlas los individuos de la clase in
ferior inmediata, á cuyo efecto se esta
blecerán dos turnos, el primero parala

antigüedad y el segundo para el mérito i 
probado por medio de concurso. : 

Art. 6.° Después de terminado el 
referido plazo de un año, durante el 
cual podrán solicitar su ingreso en el ■ 
cuerpo de contabilidad administrativa 
de Ultramar todos los que se conside
ren con osle derecho, nadie podrá en
traren el mencionado cuerpo sino por 
el agrado ó categoría inferior de la es
cala y en virtud de la rigorosa oposi
ción.

Art. 7.° Los individuos del cuer
po de contabilidad administrativa de 
Ultramar no podrán ser separados de 
sus deslinos sino por sentencia ejecuto
ria, ó en virtud de expediente adminis
trativo instruido con sujeción á lo que 
sobre el particular se determine en el 
correspondiente reglamento.

Art. 8.° Tampoco podrán ser tras
ladados los referidos funcionarios des
de la una ála otra Anlilla, ni desde es
tas al Archipiélago filipino ó vice-versa, 
sino accediendo á sus deseos ó en vir
tud de causas que se consideren bas
tantes y que se hagan constar por me
dio del oportuno expediente.

Art. 9.° Ningún individuo del cuer
po de empleados de contabilidad admi
nistrativa de Ultramar podrá ser obli
gado á aceptar destino fuera de su ra
mo, ni inferior á su categoria dentro de 
este.

Art. 10. Los que voluntariamente 
pasen á oíros ramos de la administra
ción pública no perderán sus derechos 
en el cuerpo, y podrán volver á el 
siempre que lo verifiquen dentro del 
plazo de dos años; pero á su vuelta no 
se les abonará el tiempo servido fuera 
del mismo, ni se les tendrá en cuenta 
los ascensos obtenidos durante su se
paración.

Art. 11. Los individuos delcuerpo 
de Contabilidad administrativa de Ul
tramar podrán ser jubilados con suje
ción á las reglas establecidas ó que se 
establecieren en lo sucesivo para los de
más funcionarios del orden civil.

Dado en Madrid á treinta de di
ciembre de mi! ochocientos sesenta y 
nueve.—Francisco Serrano.—El minis
tro de Ultramar, Manuel Becerra.

EXPOSICION.

SEÑOR: Entre las medidas dictadas 
por V. A. para dotar á las provincias 
ultramarinas, en conformidad con los 
preceptos constitucionales, de una ma
gistratura independiente, inamovible y 
respetada, figura con razón el estudio 
de una conveniente división judicial: 
que distribuir desacertadamente los cen
tros jurídicos es dificultar el acceso á 
los tribunales, y por consiguiente negar 
en algún modo lajuslicia á los que tie
nen el derecho de obtenerla.

La comisión encargada de estos tra
bajos ha terminado ya el proyecto cor
respondiente ála isla de Puerto-Rico. 
En una extensión insular, cuya longi
tud no pasa de 160 kilómetros y cuya 
latitud mide de'o5 á60, la vida ha de
bido afluir á las costas; y las poblacio
nes se encuentran en ella tan bien dis
tribuidas, que solo se han necesitado 
hacer insignificantes variaciones en los

distritos judiciales desde la creación de 
aquella audiencia hasta el decreto de 
l.° de enero del año último. Sin em
bargo, nada se ha omitido para lograr 
el deseado acierto. Estudiando la esta
dística judicial, el censo, la distribu
ción geográfica délos censos, sus vias 
de comunicación, la importancia de las 
transacciones, la riqueza del suelo con 
ayuda de los luminosos informes del 
gobernador superior civil y de la au
diencia, del que la comisión apenas se 
ha apartado en ligeros detalles, y te
niendo en cuenta que toda poca medi
tada economía en estos asuntos se con
vierte en verdadero gravamen para el 
pais y en causa de perturbación moral, 
se ha llegado, en sentir del ministro que 
suscribe, á una división que, como fun
dada en la naturaleza de las cosas, tie
ne los caracteres de permanencia ape
tecibles, y que afortunadamente coincide 
también eon la división administrativa.

Bastaría lo expuesto para demostrar 
la necesidad de adoptar una reforma 
que responde, aun en las variaciones 
que introduce, á las repelidas solicitu
des de los naturales; pero tampoco de
be olvidarse que, próxima á entrar esta 
provincia en la vida dolos pueblos li
bres, serian ilusorios los derechos que 
á sus habitantes se declararan si no tu
viera su ejercicio la garantía de autori
dades imparciales tan inaccesibles á las 
sugestiones del poder político como á 
la presión no siempre desinteresada de 
los partidos.

Por estas razones el ministro que sus
cribe tiene la honra de proponer á 
V. A. el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 10 de enero de 1870.—El 
ministro de Ultramar, Manuel Becerra.

DECRETO.

Como Regente del Reino, de acuerdo 
con lo propuesto por el ministro de Ul
tramar y de conformidad con mi conse
jo de ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1 0 El territorio judicial de 

la audiencia de Puerto-Rico se dividirá 
en nueve partidos judiciales, cinco de 
entrada, dos de ascenso y dos de tér
mino.

Art. 2.° Las cabeceras de los par
tidos judiciales de enlrada se situarán 
en los pueblos de Aguadilla, Mayagüez, 
San Germán, Guayama y Hnmacao. El 
juzgado de Aguadilla comprenderá los 
pueblos y territorios de. Aguadilla, 
Aguada, Isabela, Lares, Moca, Pepino 
y Quebradilla. El de Mayagües los de 
Añauco y Rincón. El de San Germán 
los de cabo Rojo, Sabana Grande y Ja- 
ruco. El de Guayama los de Arroyo, 
Aibonito, Cayey, Cidra, Maimabo, Pa
tillas y Salinas. El de Humacao los de 
Ceiba , Fajardo , Jabucoa , Cuquillo , 
Naguabo, Piedras, Isla de Vicques, 
Gurabo, Ato Grande y Juncos.

Art. 3.° Las cabeceras dolos parti
dos judiciales de ascenso se situarán 
en los pueblos deArecíbo y Ponce. El 
juzgado de Arecibo comprenderá los 
pueblos y territorios de Camuy, Ciales, 
Hatillo, Manaty, Morovis y Uluado. El 
de Ponce los de Adjuntas, Barros, Bar- 
ranquitas, Coamo, Guayanilla, Juana 
Diaz, Peñuelas y Santa Isabel.

Art. 4.° Las cabeceras de los par, 
lidos judiciales de término se situa¿ 
en la capital con ios nombres de CaL 
dral y San Francisco. El juzgado de ¿ 
Catedral comprenderá este barrio 
la mitad de la calle de S m Justo, vk 
pueblos de Corozal, Bayamon, Dorado 
Naránjilo, Toa Alta, Toa Baja, Ve¿ 
Alta y Vega Baja. El de San Francisca 
o restante déla población y la olraoií 
ad de la calle de San Justo y Aguas- 
menas, Cáguas, Carolina, Guayabo, 
miza, Rio-Grande, Rio-Piedras, Tr^ 
illoAIlo, Trujillo Bajo y Sabana de! 
’almar.

Art. o." El ministro de Ultramar 
queda encargado de dictar las dbposi- 
ciones necesarias para el cumplimicnlo 
del presente decreto.

Dado en Madrid á 10 de enero de^ 
1870.—Francisco Serrano —El minis
tro de Ultramar, Manuel Becerra. | 

(Gaceta del de enero.)

MINISTERIO DE ESTADO.

DECRETOS. GO

Accediendo á las instancias de D. Eduar
do Gasset y Artime, Diputado á Córtes,

Vengo en acordar que cese en la comí- p,, 
sion que se le confirió al nombrarle Soíq¡a, 
secretario del ministerio de Estado 0L6 
sueldo y sin honores; quedando muy sikg 
tisfecho del celo, lealtad é inteligencia 
que lo ha desempeñado. Lj

Dado en Madrid á ocho de enero de® 
ochocientos selenla.—Francisco SerraDM^s 
—El ministro de Estado, Cristino Mario:

Como Regente del Reino,
Vengo en nombrar subsecretario dM 

nisterio de Estado á D. Bonifacio deM 
Diputado áCórtes, y ministro Plenipol^' 
ciario cesante.

Ali.
------------------

Dado en Madrid á trece de enero de 
ochocientos setenta.—Francisco Serraoi^. 
— El ministro de Estado. Práxedes
Sagcsla. . , !^ui

(Gaceta del -U de enei'1*'.
*1

ADVERTEMCSA. 65OIC 
filo 
Aes

. -An}'los
El gran número de comunicad'1 

que los ayuntamientos de la pro^^^v 
y otras corporaciones y au^or^ 

dirigen á la imprenta del Boleta ia¡,i.■‘Con 
Air

í-éa, 
Si

con las cuales acompañan anuncl°" 
otros documentos para su insercio11 
dicho periódico, nos hacen record 
disposición del gobierno de p1*0^ 
que previene sea remitido á dic^ 
ciña cuanto deba publicarse en c 
letin; de lo contrario se esponen1 * 
milenles áque sufra retraso lo 
be publicarse ó que esperimente ; 
vio lodo lo cual ocasiona perjwcl0?

PALMA.

Impr e n t a  d e Pe d r o Jo s é Ge l a b^

h 

’hel

•SPr

^es

M.C.D. 2022


